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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

La Diputada Marta Rosique i Saltor del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  preguntas, solicitando 

su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 25 de agosto de 2020  

 

 

 

 

 

 

Marta Rosique i Saltor    
Diputada        
G.P. Republicano   
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El pasado 12 de julio se violó la tregua entre Azerbaiyán y Armenia, iniciándose 

así una escalada bélica que empezó en la provincia de Tavush y que se 

trasladó posteriormente a la República de Nagorno-Karabaj. Ambas partes han 

denunciado violaciones al alto al fuego y Turquía ha mostrado su apoyo a 

Azerbaiyán. 

Estas violaciones a la tregua suponen una ruptura de los compromisos de 

Viena y San Petersburgo de la OSCE, que amplían la oficina del representante 

del presidente de la OSCE y aplicaban un mecanismo de investigación de las 

violaciones de tregua. 

Por todo ello, le preguntamos al Gobierno: 

 ¿Cuál es la posición del Gobierno frente a las nuevas tensiones entre 

Armenia y Azerbaiyán? 

 ¿Ha tomado alguna medida el Gobierno para frenar el enfrentamiento 

de Azerbaiyán y Armenia? 

 ¿Qué acciones ha emprendido el Gobierno en la OSCE para frenar el 

enfrentamiento de Azerbaiyán y Armenia? 

 ¿Asegurará el Gobierno que se cumplan los acuerdos de Viena y San 

Petersburgo de la OSCE? En caso afirmativo, ¿de qué modo? 

 ¿Va a reconocer el Gobierno la independencia de Nagorno Karabaj? 

 ¿Va a defender el Gobierno el derecho a la autodeterminación de 

Nagorno Karabaj? En caso afirmativo, ¿cómo? 
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